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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA UNITARIA CIVIL DE DECISIÓN 
 

05001 31 03 014 2020 00011 01  
 

   Medellín, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se niega la 

solicitud hecha por el apoderado de la demanda Liliana María 

Saldarriaga Ortiz en el sentido de que se tengan en cuenta en 

esta instancia las pruebas aportadas con la sustentación del 

recurso de alzada, toda vez que la misma a más de ser 

extemporánea no cumple los requisitos del artículo 327 del C. 

General del Proceso. 

 

                                       NOTIFIQUESE 

 
 
 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 
                MAGISTRADO 

Firmado Por:

 

 

Juan Carlos Sosa Londono

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 001 Civil

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2423d955da879736125ea67c392fb18cb2a516b90ce9084389a74e2660f37682

Documento generado en 09/06/2022 02:55:36 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


